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Fraaqneo 
c o n c e r t a d o 

golftín ük ©ftcinl 
D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qoe loa Bn t . Aloüdea j Saere-
tauriea neiban los námeros del BOLKTÍN 
q«e eonwpondan al dktrito, dtapondrán 
qna aa fija un ejemplar aa el aitio de eoe-
tuabre, donde permanaoerá hu ta al reci
bo del número t i guien te. 

Loa Seeretarioa cuidarán da eonserrar 
loa BOLKTJNBS coleeeionadoe ordenada
mente, para BU enoaadarsaeidn, qna debe
rá wiÍBeuaeeada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a anseribe en la Contaduría da la Diputación prorineial, á cuatro pe-
aetaa cincuenta céntimoa el trimestre, ocho peaetes al semeetre y quince 
pesetea al año, á loa partíenlarea, pagadaa al solicitar la anacripcidn- Los 
pupa de fuera de la capital aa harán por librante del Giro mutuo, admi
tiéndose aólo sellos en las anacripeiones da trímeetre, y únicamente por la 
BraaeM» ém pee*la que resulta. Las suseripcionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos da eata proTineia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
en los números de este BOLBTIN da lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, ain tfistinción, días pesetas al año. 
Números sueitoe, Teinticineo céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente» asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que dimane de las miemas; lo de in
terna particular preTio el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No
viembre de dicho año, y cu^a circulsr ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSmO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dcfla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Owctl* del dU Si dt Enero da 191&) 

Gobierno civil de la proTineia 
E L E C C I O N E S 

RELACIÓN de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
corriente: 
Berlanga.—VX local de la Escuela 

de niños de esta población, sito en 
la calle de la Iglesia, núm. 1. 

Boñar.—Sección de Bcflar: el lo
cal de la villa, situado en la Casa 
Consistorial.—Sección de Orando-
so: el local de la Casa-Escuela de 
dicho pueblo. 

Corvillos de los Oteros.—La Es
cuela de niños de Corvillos, por ser 
el punto mis populoso y céntrico. 

San Adridn del Valle.—La Es
cuela de niños de esta vlila, situada 
en la Plaza Mayor. 

Santa Marta de OrJds.—EI local 
de la Casa-Escuela de esta villa de 
Santa María de Ordás. 

Vallecillo.—E] local de la Casa-
Escuela de este pueblo. 

(Se coniinaará) 
León 23 de Enero de 1915. 

El Gobernador, 
M. MiraUes Salabert. 

FERROCARRILES 

En el expediente promovido por 
la primera División Técnica y Admi
nistrativa de Ferrocarriles, propo
niendo la imposición de una multa de 
250 pesetas 4 la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte, por 
el fraccionamiento de! tren 1.417, 
ocurrido el día 29 de Diciembre de 

I 1912 en el kilómetro 129 de la linea 

de Patencia á La Coruftn, se dictó 
por este Gobierno, con fecha de 
ayer, la siguiente providencia: 

Resultando que el citado tren que
dó detenido en el kilómetro 129, en
tre las Estaciones de León y Quinta
na, por no poder remolcarle su má
quina, teniendo que fraccionarlo pa
ra conducirlo, en dos partes, á dicha 
última estación, por lo que sufrió un 
retraso de 38 minutos: 
'.Resultando que la referida inci
dencia se debió á que la carga del 
tren era de 18 toneladas más de la 
correspondiente 4 la máquina que lo 
remolcaba, debido 4 un error dé; su
ma al formarle, 4 causa de la preci
pitación con que hay que efectuar 
estas operaciones: 

Considerando que dicho fraccio
namiento no tuvo más consecuencia 
que un retraso de 38 minutos, en un 
tren de mercancías: 

Considerando que según la Real 
orden de 22 de Abril de 1908, acla
ratoria 4 la de 2 de Enero del mis
mo, no debs entenderse que por 
todas las faltas que cometan en el 
servicio los empleados, hayan de ser 
precisamente penadas las Compa
ñías respectivas; de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provin
cial y lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, como Jefe de 

la Sección d j Fomento, ha acordado 
que no procede imponer multa al
guna á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el accidente 
de que se trata. 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901, 
he acerdsdo se Inserte dicha resolu
ción en el BOIETIN OFICIAL. 

León i9de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

M. MiraVes Salabert. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Lisia de los aspirantes 4 cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En ti partido de Por ferrada 
D. Jof é García Blanco, aspirante 

4 Juez de Igtiefla. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, 4 los efectos de la 
regla 3.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 19 de Enero de 1915.— 
El Secretarlo de gobierno, Aureo 
Alonso. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO OE L E O N 

RELACIÓN de los títulos de propiedad otorgados con esta fecha por el Sr. Gobernador civil: 

Número 
del 

«xpedienta 

4.304 
4.299 
4.3C0 
4.301 
4.302 
4.303 
4.316 
4310 
4.298 
4.295 
4.312 
4.318 

Nombre de l i s minas 

Sexta 
Primera 
Segunda.......... 
Tercera.. 
Cuarta 
Quinta • 
Ampliación 4 Rita.. 
La Nueva 
Requilán 
Antón... 
Elena 
Richelleu 

Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Plomo.. 

HaperAeie 

BteUrm 

179 
44 
46 
21 
64 

136 
4 

21 
12 
7 

20 
60 

AjantemMnto 

Alvares 
Mollnaseca.. 
Idem 
Idem....... 
Idem 
Idem 
Rediezmo... 
Alvares 
Csbrlllanes. 
Salamón.... 
Vlllablino... 
Crémenes.. 

Interesado Veeindad 

D. Femando Prat. . . . . . . . . 
Idem 
Idem....... 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Pedro Fernández 

Benito Vilorta 
Manuel Pérez Alonso-
Ensebio de Cosío . . . . 
losé Valero 
Celestino Latrende... 

París 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Villamanin.... 
Torre 
Quintanilla de Babia 
Rlafio 
Csboalles... . 
San Sebastián. 

Bepreaentante en León 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idrm, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León 19 de Enero de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revilla. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

AAIO D E 1*1» 

P R E S U P U E S T O D E INGRESOS Y G A S T O S 

Presupuesto de ingresos 

Único 

Único 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y censos de propiedades. . . 

CAPÍTULO IV 

Repartimiento 

Repartimiento «ntre los pueblos. . . 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Ingresos propios de los establedtnfen' 
tos del ramo 

Único 

Unico 

CAPÍTULO VII 

Ingresos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios. . . 

CAPÍTULO VIII 

Arbitrios especiales 
Arbitrios especiales. . . . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Peseta* Cts. 

14.245 » 

14.245 

575.846 82 

575.843 82 

8.661 97 

Total 
por capítulos 

Peutas Cts. 

8.661 97 

7.000 > 

7.000 > 

1.000 v 

1.000 » 

Total general de ingresos. 

14.245 i 

575.846 62 

8.661 97 

7.000 > 

1.000 > 

606.753 59 

Presupuesto de gastos 

i .8 
2. » 
3. ° 
4. ° 

I.0 
2.° 
4. ° 
5. ° 

CAPÍTULO PRIMERO A 

Administración provincial 

Gastos de la Diputación.. 
Material.. . . . . . . 
Comisiones especiales . . . . 
Arquitectos.. . . . . . . . 

CAPÍTULO II 

Servicios generales 

Quintas. 
B a g a j e s . . . . . . . . . . 
Elecciones. . . . . . . 
Calamidades 

CAPÍTULO III 

Obras públicas 

Reparación y conservación de cami
nos 

Reparación y conservación de fincas.. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

PetetaaCtn. 

40.855 
9.580 
1.550 
2.500 

51285 > 

11.751 
1.000 
5.001 
2 500 

20.252 > 

14.551 47 
1.000 > 

15551 47 

Total 
por capítulos 

Pesetas Cts; 

54.285 > 

20.252 

1. ° 
2. ° 
5.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
6.» 

CAPÍTULO IV 
Cargas 

Contribuciones y seguros. 
Pensiones 
Dendasy censos . 

CAPÍTULO V 

Instrucción pública 

Junta provincial. . . 
Institutos. • . . . 
Escuelas Normales . 
Inspección de Escuelas. 
Bibliotecas . . . . 

CAPÍTULO VI 

Bentficeneia 

Atenciones generales. 
Hospitales 
Casas de Misericordia. 
Casas de Expósitos. . 
Casas de Maternidad. 

CAPÍTULO VII 

Corrección pública 

Cárceles. 

Único 

CAPÍTULO VIII 

Imprevistos 

Imprevistos.. 

Unico 

Único 

CAPÍTULO XI 

Obras diversas 

Obras diversas. 

CAPÍTULO XII 

Otros gastos 

Otros gastos. . . . . . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesetss Cts. 

1.184 > 
11.051 59 
3250 > 

15 485 59 

12.580 > 

63.495 > 

2.650 > 

78.523 » 

Total 
por capítulos 

Pesetas Cts. 

45.730 » 
72.125 > 
16 249 > 

235 542 76 
7386 75 

377033 51 

22.686 25 

28.666 25 

5.000 

5.000 

3.073 68 

3.073 68 

!
115.162 

115.163" 

Jotal general de gastos. . 

15.485 59 

78.525 t 

377.033 51 

22.686 25 

5.000 

3.073 68 

115.162 > 

707 052 50 

R E S U M E N " G E N E R A L 

l | CRKDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesetas Cts. 

TOTAL 

Pesetas Ota. 

Total general de Ingresos.. 
Idem Idem de gastos. . . 

606 753 59 
707.052 50 

. Diferencia por. Déficit. 
Sobrante. 

806.753 59 
707.052 50 

100.298 91 

15.551 47 

[ Cuyo dtfldt de 100.298 pesetas y 91 céntimos, se cubrirá, segila acuerdo 
de la Excma. Diputación, tomando Igual cantidad d* la» 110.981 peteta» 
y 34 céntimo* del sobrante inldai que arrojj el presupussto reí andido 
de 1914. 

León 15de Diciembre de 19i4.=EI Presidente, Miriam Alonso. 
I 



AYUNTAMIENTOS 
Don Ludo Gírela Lomas, Alcalde-

Preildente del Excmo. Ayunta- , 
miento de etta dudad de León. ! 
Hagotab-ír: Que habiendo sido . 

comprendidos en el allstanilento de i 
mozos forondo en esta dudad para I 
el reemplazo del Ejército de este ' 
«lio, conforme atcasoS.'delart. 34 
de la Ley, los mozos que á contl-
nuadón se expresan, cuyo parade
ro y domicilio se Ignora, asf como el 
de sus padres, se cita á estos Inte
resados, por si tuvieran que hacer 
alguna reclamación, para el acto de 
la rectlflcacián del alistamiento, que 
-tendrá lugar antee) Excmo. Ayunta
miento, en su sala de sesiones, el dfa 
31 del corriente mes, á las once, bas
ta el 14 del próximo mes de Febre
ro, también á las once, en que que
dará definitivamente cerrado el alis
tamiento; apercibidos de que, de no 
comparecer, les parará el perjutdo 

i que hubiere lugar. 
Mozos que se citan 

A Isidoro Úutlérrez Martínez, 
hijo de Martin y Teresa. 

9 Jullin Callejo Serrano, de 
Aureliano y María. 

10 Francisco Girda Qonzález, 
de Damlng) y Florlnda. 

12 Lucas Fernández Donls, de 
Martin y Alejandra. 

13 Minuel Fernández AlVarez, 
de desconoddos. 

18 Emeterio Fernández Martí
nez, de Isdoro y Cedlia. 

19 Marcelo Rodríguez Blanco, 
de Hermenegildo y Fran
cisca. 

20 Joan M>rán Morán, de To
más y Cecilia. 

29 S rotos Lugin Qonzález, de 
Mariano é Isidora. 

32 Antonio Annua Aguirre, de 
Carlos y Elvira. 

31 Simón Bogldos, de descono
cidos. 

37 Esteban Fraile, d* descono
cidos. 

-40 Mariano Juárez Cabezas, de 
Francisco y Benita. 

45 Félix Fernández Domínguez, 
de Angel y Celestina. 

46 Julio Palomino Bvrasa, de 
Francisco y Juliana. 

49 José Presa Fernández, de BaP 
sillo y Saturnina. 

50 A'ejandro Cazón Qimez, de 
Pedro y Albina. 

54 Emeterio Blanco, de desco
nocidos. 

55 L4zaro Dracel Gvcla, de 
Eugenio y Encarnadón. 

59 Jesús de Blas González, de 
José y Felisa 

62 Constantino Blanco, de des
conocidos. 

65 Leandro López, de descono
cidos. 

64 Fausto Callejo PdStor, de 
Felldano y Beatriz. 

66 Antonio Rubio Campo, de 
Aquilino é Isebet 

68 Eduardo Soriano Fernández, 
de Víctor y Mauricla. 

69 Benito Bindera Rodríguez, 
de Marcelino y Felidana. 

71 R .miro González AlVarez, de 
Joaquín y Gumersinda. 

SO Amó* Flórez Diez, de José y 
Lucia. 

81 Pablo Gutiérrez AlVjrez, de 
desconocidos. 

-85 A-turo Sin RomSn San Ro
mán, de Arturo y Modesta 

84 Manuel Montóte Alvarez, de 
Miguel y Josefa. 

88 Enrique Pnladán Garda, hi
jo de Enrique y Pilar. 

93 Cayo B anco, de desconoci
dos. 

94 Julio Mirtlnez Suárez, de 
Salvador y Bárbara. 

95 Dionisio M irtlnez Ramos, de 
Francisco y Frollana. 

104 Abundio Sabugo Garda, de 
desconoddos. 

105 Rafael López Simón, de To
más y Francisca. 

106 Antunlo González Jiménez, 
de Florentino y María. 

111 Julio A'Varez R^drlgiez, de 
Fernando y Tomasa. 

116 Miguel Girda Suárez, de 
Basilio y Jacinta. 

119 Domingo Pérez Ug'dos, de 
Francisco y Francisca 

124 Eduardo Rincón Cejudo, de 
Eudosio y Vicenta. 

125 Marcelo Reguero Ordás, de 
desconocidos 

126 José A'varez Paz, de José y 
Mirla. 

127 Ramón Vicente Prieto, de 
Etelvina Prieto. 

134 Maximiano Blanco, de desco
nocidos. 

135 Juan González Alonso, de 
Plácido y Elena 

138 JoséMufliz AlVarez, da Ma
nuel y Manuela. 

149 Eloy Blanco, de desconod
dos. 

153 Juan Cimas Suárez, de José 
y Paula. 

158 Isaías Vázqjez Rodríguez, de 
Clemente y Juana. 

159 A'ejand/o González, de des
conocidos. 

160 Angel Espías Bermddez, de 
Angel y Lutgarda. 

161 Gabriel AlVjrez Fuertes, de 
Laureano y Gumersinda. 

164 Eugenio Jenaro Perreras, de 
desconoddos. 

165 Santiago Sacristán Sánchez, 
de Miguel y Juana. 

166 Enrique Sánch » Mirtfo, de 
Santiago y Joaquina 

172 Pedro Fernández Qilrós, de 
Lisardo y Eulalia. 

178 A igíl Martínez Celemín, de 
Alejandro y María. 

181 Benito Laviii Maza, de Pedro 
y Luisa. 

t.185 Faustino Fernández Contri-
lio, de Andrés y Vicenta. 

192 Felipe Harnándsz Barrón, de 
Venancio y María. 

193 Emilio Morán Tanges, de 
Manuel y Josefa. 

202 Manuel Bolado Gómez, de 
Gonzalo y Josefa. 

205 Manuel LuiMro Pérez, de 
Basilio y Consudo. 

208 Gonzalo López, de descono
ddos. 

2G9 Francisco Pedro, de deseo 
noddos 

210 Marcelo Dbbín Centeno, de 
Victoriano y Felipa.. 

211 Ricardo Benso Cabezas, de 
Saturlo y Carmen. 

214 Marcelo Rodríguez Casado, 
de Rafael y María. 

219 Angel Méndez Melcón, deje-
tús y Herminia. 

222 Angil Rodríguez Tejerlna, 
de Isidro y Antonia. 

226 Eugenio G ifeuri Montoya, 
de Juan Antonio y Patrida. 

227 Faustino ArmentU Echeva 
rria, da Venancio y Mirla 

233 Ramón Garda Navascué*, de 
Domingo y Dorotea. 

242 Manuel Rueda' Gutiérrez, de 
Cándido y Clara. 

244 Marciano Collar Isabella, hi
jo de Apolinar y Adela. 

249 Evaristo Bernaldo Quirós Or-
dóilez, de Fdipe y Gene-
rosa. 

250 Julián López Rlones, de Pe
dro y Andrea. 

253 Mlg'iel Castro Fernández, de 
Nicomedes y Andrea 

251 José Rodríguez Girda, de 
Prudencio y Rosa. 

257 Antolln Naranjo Castalio, de 
A-iolfo y Felipa. 

258 José Arrllíaga Vega, de Es
tanislao y Josefa 

261 José B'anco González, de 
' Ramón y Carolhm. 

268 Bernardino Blanco Nieto, de 
Nicolás y Mirla Angela. 

269 Manuel Machín Rodríguez, 
de Cipriano y Martina. 

273 M irlo G restar Covielles, de 
Alolfo y Clementlna. 

276 Ramín G irda Fernández, de 
Julián y Josefa. 

287 Ludo González Escudero, de 
Luis y Petra. 

292 Manuel Suárez Díaz, de Isi
doro yJusta. 

293 Rufino Castrlllo González, 
de Gaspar y Teresa. 

295 B .-rnardo Fernández Diez, de 
desconocido y Antonia. ' 

297 Santos Vicente Emilio Blan
co, de desconoddo é Isido
ra. 

300 Enrique Blanco, de descono
cidos. 

303 Angel Rabanal, de descono
ddos. 

306 Modesto Vega Martínez, da 
Remigio y Nicanora. 

León 15 de enero de 1915.—Lu
do G. Lomas. 

Alcaldía constitacional de 
Vega* del Condada 

Se halla de manifiesto por lér-
mlnojde ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLE-
TíNOpiciAL.el reparto de consumos 
y arbitrios , extraordinarios del alio 
corriente; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se 
formulen y sean procedentes. 

Vegas dd Condado 14 de Enero 
de lai5.=EI Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

Alcaldía eonstitasionat de 
La Robla 

Confeccionado nuevamente el re
partimiento de consumos i causa 
de Inclusión del Impuesto de alcoho
les, se haila de manifiesto en la Se
cretarla municipal por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, 
correspondiente al año de 1915. 

Por el mismo plazo, y para igual 
concepto, se halla también de mani
fiesto el padrón de cédulas pesona- : 
les formado para el corriente aflo 
en este Ayuntamiento. 

La Robla 17 át Enero de 1915 — 
El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitacional de 
Boñar 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo actual, los mozos que 
átcontlnuaclón se relacionan, é Igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del* presente para que com
parezcan en esta consistorial los días 
14 y 21 de Febrero y el 7 de Marzo 
próximos, á los ados de cierre del 
alistamiento, sorteo y clasificad ón 

y declaradón de soldados, resp;cti- , 
Vamente; de no comparecer ó per
sona que les represente, les parará -
el perjuicio * que haya lugar. 

Motos que te citan 
Nam.2 -AifredoFernándezArla», 

hijo de Jerónimo y Proilana. 
Núm. 12—Garardo Manéndes 

Ortiz. de Afolfo y Concepción. 
Núm. 18—A'gimiro José Diez • 

Llábana, de Domingo y Pascuala. 
Nam. 22-Pedro Peflacorada y 

Ponga, de Santiago y Antonia. 
Núm. 27—Abundio Llamazarea, 

natural de Victoria. 
Núm. 58-Aurelio González Pé-

rez, de Nicolás y Francisca. 
Boñar 16 de Enero de 1915 —El 

Alcalde, Sebastián Lóp'-z. 

A 'caldla constitacional de 
Castrotiena 

Para oír reclam idónea se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término ' 
da ocho dias, el repartimiento de 
consumos formado para el aflo ac
tual de 1915; habiéndose aumenta
do el cupo de alcoholo». 

Castrotlerra 14 de Enero de 1915. 
El A'calde, Juan Panlagua. 

Alcaldía-constitucional de 
Gradefís 

Terminado el padrón da cédalas 
personales formado en este Ayun
tamiento para el aflo de 1915, se b i 
lla expuerto al público en la Secre
taría del mismo por espado de diez 
días, á fin de que pueda ser exami
nado y producir las redamaciones 
que consideren justas. 

Gradefes 16 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santorenia de la Valdoncina ' 
Alistados en este Ayuntamiento 

para el presente reemplazo, los mo
zos queá continuación se expresan, 
por hallarse comprendidos en el ca
to 5 • del art. 34 de la Ley, é igno
rándose el paradero de ellos, é Igual
mente el de sus padres, se les cita y 
llama por la presente, para que com
parezcan en forma al acto de la rec-
tificadón, que tendrá lugar el día31 
del actual, en las casas consistoriales 
de este Ayuntamiento; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les para
rán los perjuicios consiguientes. 

Mozos que se citan 
Joaquín A'VarezG ireia, natural de 

i Quintana de R meros, hijo de San-
• tiagp y de María Teresa. 
¡ Cayitano Diez Garda, de Idem, 
' de José y de Victoria. 
I Miguel Cueto Martínez, de VDIá-

nueva del Carnero, de José y d» Mo
desta. •- ' 

Santovenla de la Valdoncina 16 dé 
Enero dj 1915— El 2 ° Teniente Al
calde, Juan Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Armania 

Confeccionado nuevamente el re
partimiento de consumas con arre-
g'o al cupo señalado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al dia 15 del actúa), se 
halla di manifiesto por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones: 

Por igual plazo se halla también 
expuesto el repartimiento girado pa
ra cubrir el Ingreso consignado ea 



d presupuesto del ano corriente 
por el cencepto de aprovechamien
tos comunales. 

Armunla 20 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Francisco AWarez. 

Alcaldía constitucional de 
Mu/al/ana 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este Municipio 
para el año actual, se halla expuesto 
al público en esta Secretarla por es
pacio de diez días, para oir reda
maciones. 

Matallana 20 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Formado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento para el año 
actual, se halla expuesto «I público 
por término de ocho dias, en la Se
cretarla municipal, para oír reclama
ciones; pasado dicho periodo no se
rán atendidas. 

Joerilla 18 de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Luclnlo Catón. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Terminado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento, queda de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio por término de 
ocho días, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para oir reclama-
clones. 

Vega de Valc&rce 18 de Enero de 
1915.=-EI Alcalde accidental, José 
Soto. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho 
día», para oir reclamaciones el re
partimiento adicional de consumos, 
para hacer efectivo el cupo de alco
holes, aguardientes y licores de este 
Municipio en el año actual, para que 

durante dicho plazo pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que crean fustas; pues pasado 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

La Ercina 19 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, José Sánchez. 

Alcaidía constitucional de 
Villakomate 

Se halla expuesto al público por 
espacio de ocho dias en la Secreta
ria del Ayuntamlento,el repartimien
to del Impuesto de consumos del 
año actual, para oir reclamaciones. 

Villahornate 18 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Para que los vecinos de este Mu
nicipio puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaifa, por término 
de ocho dias. el repartimiento de 
consumos para el año corriente, que 
ha sido necesario volverlo á confec
cionar de nuevo con el fin de in
cluir en dicho repartimiento el cupo 
correspondiente h los alcoholes, 
aguardientes y licores, en cumpli
miento del ordenedo por la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos, 
por medio de circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de fecha 15 del mes actual. 

Villadecanes 20 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Rafael Cadórnlga. 

JUZGADOS 
Don Argel Ricardo Ibarra, Juez de 

primera Instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguido en este Juzgado i instancia 
del Procurador D. Eduardo Mene-
ses, representando á D." Josefa Fer
nández Gallerdo. Vecina de esta Vi
lla, y á D. José Cubero Fernández, 
residente en Madrid, contra D. Ri

cardo Cubero Santalla, sobre cum
plimiento de lo convenido en acto 
conci'latorio, hoy dichos autos en 
ejecución de sentencia, se acordó, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades reclamadas, vender en públi
ca y primera subasta, por término 
de Ve inte dias, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, los bie
nes que fueron embargados como de 
la propiedad de la D." Concepción 
Cubero; cuya subasta tendrá lugar 
el día veinte del próximo Febrero, á 
las once, en la sala de audiencia en 
este Juzgado. Se advierte que no se 
han suplido títulos de propiedad de 
los bienes embargados; que no se 
admitirá postura sin que cubra las 
dos terceras parles de la tasación, ni 
licltador que no haga el previo de
pósito que la Ley establece. 

Bienes objeto de la subasta 
1. ° Un fero de treinta y cinco 

pesetas de pensión anual impuesto 
sobre una casa y huertas en San Fiz, 
cuyo dominio útil corresponde á 
D * Aurora Díaz Armesto, de esta 
Villa; tasado en setecientas pesetas. 

2. ° Olro foro de veintidós pese
tas que gravita sobre la casa núme
ro dos de la calle de la Libertad, ó 
Puenteclllo, de esta localidad, que 
satisfacen anualmente D.a Concep
ción y D. Ramón Prieto; tasado en 
cuatrocientas pésetes. 

3. ° Una tierra y viña, ai sitio de 
Valdiga, término de ValtuiHe de Arri
ba, en dos porciones: una hace cua
renta y cinco cuartales, ó sea una 
hectárea, noventa y ocho áreas y 
treinta y ocho cenliáreas: linda al 
Naciente, mis de Antonio Armesto 
y otros; Mediodía, arroyo; Poniente, 
Felipe Gorullón, y Norte, camino. 
La otra porción hace siete cuartales, 
ó sean treinta áreas, cincuenta y 
dos centiáreas: linda Naciente, he
rederos de Anselmo Ochoa; Medio
día, camino público; Poniente, Fran
cisco Fonteboa, y Norte, arroyo. 
Dichas dos porciones componen una 
sola finca, de dos hectáreas, veinti
ocho áreas y noventa centlíreas, es

tando parte de ella plantada de vid 
americana y cruzada por un arroyor. 
linda toda ella: por el Este, más de 
Antonio Armesto y herederos de 
Anselmo Ochoa; Sur. camino; Oes
te, de Felipe Gorullón y Francisco-
Fonteboa, y Norte, camino público. 
Está Valorada en cuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
doce de Enero de mil novecientos 
qulnce.=A. Ricardo Ibarra.—De su 
orden, Luis F. Rey. 

Don Francisco del Río Alonso, Juez: 
municipal suplente de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó-
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSeniencia.=Sres. D. José Alon
so Pereira, D. Rafael de Pina y don 
José Firnández Robles.=En la ciu
dad de León, á siete de Enero de mil 
novecientos quince; visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal, celebraío á instancia de don 
Juan Antonio Gutiérrez, vecino de 
esta ciudad, contra D. Mateo Sán
chez, de esta vecindad, y D. Alejo-
Friera, párroco y vecino de Monte-
jos, sobre pago de doscientas seten
ta y dos pesetas, interés y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, á don-
Mateo Sánchez y á D. Alejo Friera, 
ni pago de las doscientas setenta y 
dos pesetas reclamadas, Interés legal 
desde el día cuatro de Febrero de 
mil novecientos trece, y en las cos
tas del juicio. Así definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda- -
mos y firmamos.—José Alonso Pe-
relra.—Rafael de P¡na.=José Fer
nández Robles.» 

Publicada en et mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, i fin de -que 
sirva de notificación á los demanda
dos, firmo la presente en León, á 
nueve de Enero de mil novecientos 
qulnce.=Franlsco del Río Alonso.™ 
Ante mi, Enrique Zotes. 

OOMATSTJDATSICIA D E L A . Q-TZTA.RDIA. C I V I L D E L E O N 

A I V U N O I O 

El día 1." del próximo mes de Febrero, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta-
en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter
mina el art. 52 de) Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBRES D E LOS DUEROS 

Se Ignora 
Esteban Aguilar Alonso.. 
El mismo 
Adalberto Salvador 
Rogelio Chana Charro... 
Cipriano Mielgo 
Lorenzo Bello. 
Felipe Rodríguez 
JuanVlñuela Lá lz . . . . . . . 
Alejandro Rodríguez 
Manuel García 
Francisco Calvo Carrera 
Mateo San Marlín 
Eustaquio Satirices 
Gregorio Valdés 
Se ignera 
Herminio González 
Patricio González 
Se Ignora 
Aquilino González....... 
Setfgnora 
Santos Ca^cnllaro. . . . 

VECINDAD 

Herrerías 
Grajal 
Idem 
Fuentes 
Quintana 
La Nora 
La Barosa... • 
Rabanal..... 
Robledo 
Olleros 
Idem 
Santa Marina 
Idem 
Villamlzar.... 
Idem . . . 
Villapodambre.. 
Adrados 

Ambasaguas.. 
> 

Grajnleio 

RESEÑA DE L A S A R M A S 

Escopeta de dos cañones, pistón, recogida por fuerza de Villafranca. 
Idem de dos Idem, fuego central, idem por Idem de Grajal. 
Idem de dos idem, Lefancheaux, Ídem por Idem de idem. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por Idem de Gusendos. 
Idem de un idem, Idem, idem por idem de Alija. 
Idem de un idem, Idem, Idem por Idem de idem. 
Idem de dos idem, idem. ídem por Idem de Ei Puente. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, idem por idem de La Robla. 
Idem de un idem, idem, idem por idem de idem. 
Idem d» dos idem, fuego central, idem por idem de Idem. 
Idem de un Idem, pistón, idem por idem de Idem. 
Idem de un ídem, Lefancheaux, idem por idem de Santa Colomba. 
Idem de un idem, idem, idem por Idem ds idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem de Cea. 
Idem de un idem, idem, Idem por idem de idem. 
Idem de un idem, fuego central, Idem por Idem de Rlaño. 
Idem de dos Idem, Lefancheaux, idem por un Guarda jurado. 
Idem de un Idem, pistón, idem por un Idem Idem. 
Idem de un Idem, idem, idem por un idem idem.-
Idem ¿e dos Idem, fuego central, idem por un idem Idem. 
Idem de un idem, pistón. Idem por un Idem idem. 
Men^ejiiUdemJjj^anrheiuixMdfm 

León 20 de Enero de 1915.-=£1 Teniente Coronel primer Jete, Carlos Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 


